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cumpliñliento de lo previsto en el Real Decreto 620/1981, de 5 de
febrero, sobre régimen unificado de ayudas públicas a disminuidos
y disposiciones·de aplicación del mismo o las aY1!das ec;pnómicas'
que las sustituyan en desarrollo del articulo 4.0 de la Ley de
Integración SOCIal de los Minusválidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto se constituyan los Equipos Multiprofesiona
les a que hace referencia el articulo 10 de la Ley 13/1982, de 7 de
abril, ·sus funciones con" respecto aJ ·presente Real Decreto serán
asumidas por .105 eQ,uipos de valoración y orientación de los
Centros Base del Servicio Social de Minusválidos Rsieos y Psiqui
cos del Instituto Nacional .de Servicios Sociales; los cuales se
atendrán en su actuación a las normas establecidas· en el Real
Decreto 1723/1981, de 24 de.julio. . . .

Segunda.-Los Centros Ocupacionales actualmente en funciona
miento tendrán el plazo de un año, a partir de la entrada en viJor
del presente Real Decreto, para solicitar la calificación e inscripc1ón
en el Registro de Centros Ocupacionales, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 6.0 de este Real Decreto. Durante dicho
plazo. estos Centros podrán acogerse a las a}'\ldas previstas en el
articulo 12. . _. . '.

DlSPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en el presente Real Decreto se aplicará. con
carácter supletorio en aquellas Comunidades Autónomas que, de
acuerdo con sus Estatutos, hayan di~O- normas IObre la materia.

, DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rall$o se opon~ al presente Real Decreto. .

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dietar
cuantas disposiciones.sean necesanas para el desarrollo de este Real
Decreto, que entrará-en vigor el día siguiente al de su'publicación
en el 4CBoletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

,El Ministro de Trabajo y Seauridad SociaI-.
. JOAQUIN ,uMUNlA AMANN

25593·' REAL DECRETO 2275/1985, de 4 de diciembre, de
revalorización de pr..tacion.. establecidas en la~
de Integración SocllJ1 de los Minusválidos.

El Real Decreto 109/1985, de 23 de enero, determinó las
cuantias del subsidio de garaillia de ingresos mínimos y del
subsidio por ayuda de tercera persona para el aílo 1985, en
cumplimiento de .10 previsto en Jos artIculos 14 y 16 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de Integración Socia1 de los Minusválidos,
así como de lo que determina fa disposición transitoria tercera del
Real Decreto 383/1984. de I de febrero.

No obstante. el propio Real Decreto 109/1985 contemplaba, en
su parte expositiva, la posibilidad de adoptar nuevas modificacio-
nes COD respecto a los requisitos o cuantías de los subsidios que
revalorizaba para el aílo 1985, si los estudios que se estaba"
realizando sobre la población minusválida lo pernlilian. '

En base a ello, y teniendo además en cuenta la mejora que ha
experimentado otra protección social no contributiva, como es la
de las I"'nsiones 8S1stencia1es deslinadas a ancipos y enfermos
incapaCltados para el trabajo, que se han visto Incrementadas a

. 12.000 pesetas por mensualidad, a través ello la disposición adicio
nal cuarta de la Ley 26/1985, de 31 de julio, sobre medidas ursentes
para la racionalización de la estructura y de la acción protectora de
la Seguridad Socia1, se consid!lra necesario elevar la cuanlia del
subsidio de garantía de ingresos mínimos hasta esa misma canti
dad, al mismo tiempo que se eleva tambi~n la cuanlia del subsidio·
por ayuda de tercera persona en el mismo porcentaje.'

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en-su reunión
del dia 4 de diciembre de 1985,

DI~PONGO:

Articulo 1.0 Con efectos de I de agoSto de 1985, la cuantla
mensual del subsidio de garantía de ingresos minimos será de
12.000' pesetas, ~ la del subsidio por ayuda de tercera persona, de
6.000 pesetas. . .

Art. 2.° Queda derogado el Real Decreto 109/1985, de 23 de'
enero.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabaje y 5raurldld SociaL
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

..- ' ..
"~

6:. •.•

"
,


